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Señores

SU PERINTEN DENCIA DE COM PAÑIAS

AUTORIDADES DEL ECUADOR.

INTERESADOS.

El suscrito, JORGE ENRIQUE LONDONO RIANI, mayor de edad, de

nacionalidad Colombiano, de estado civil casado, identificado con

cédula de ciudadanía número 10.531 .946 por este escrito, en mi

condición de representante legal, como gestor, de Ia sociedad

mercantil de nacionalidad colombiana con domicilio en Bogotá D'C.

PROMOTORA INTERNACIONAL DE HOTELES LONDOÑO S.C.A. PROINTEL

S.C.A. constituida por escritura pública No 1.370 otorgada el 23 de

mayo de 1.994 en la Notaría 40 del Círculo de Bogotá, declaro:

PRIMERO: Que la sociedad GHL GRUPO HOTELES S.C.A., es una

sociedad constituida en COLOMBIA, al amparo de las Ieyes de este

país , y cuyo Objeto Social, es el Estudio, Proyección, Promoción,

Administración y Ejecución de Negocios Hoteleros y relacionados y

en la Adquisición de Empresas o participación en Sociedades que le
permitan desarrollar la actividad de promoción de negocios descrita

como Mercantil en el Articulo 20 del Código de Comercio.

SEGUNDO: Que conforme lo dispuesto en el artículo seis (6) de la
ley de compañías del Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos

capitales sociales estuv¡eren representados únicamente por acciones

nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en compañías

Ecuatorianas, pero que no ejercen ninguna otra actividad empresarial

en el país, ni habitua!, ni ocasionatmente en el ECUADOR, no serán

consideradas con establecimientos permanentes, ni estarán obligadas

a establecerse en el ECUADOR, ni a presentar declaraciones de

impuesto a la renta, pero deberán tener en la República del Ecuador

un impuesto a la renta, pero deberán tener en la República del

Ecuador un Apoderado o Representante Legal, quien por ningún

motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la
compañía extranjera antes mencionada.

TERCERO: Que en cumplimiento a los requerimientos de la

Reformatoria a la Ley de Compañías del Ecuador legislación que
Ley
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publicada en el Registro Oficial No. 591 del ECUADOR, con fecha de
15 de Mayo de 2.009; PROMOTORA INTERNACIONAL DE HOTELES

LoNDoÑo S.C.A. PRoINTEL S.C.A., en su calidad de accionista de la
sociedad HOTELES DE LA SIERRA SIERRAHOTELES S.A. por medio de
este instrumento nombrará un Apoderado General que represente sus
intereses societarios en la República del Ecuador.

CUARTO: Que para cumplir la ley ecuatoriana el compareciente
Señor IORGE ENRIQUE LONDONO RIANI en la calidad de
Representante Legal de PROMOTORA INTERNACIONAL DE HOTELES

LONDOÑO S.C.A. PROINTEL S.C.A. que comparece, otorga el presente poder

a favor del señor PEDRO ANTONIO ASTUDILLO SUAREZ de nacionalidad
colombiana, inteligente en el idioma castellano, titular de la cédula de
ciudadanía No. 092441390-9, de estado unión libre, domiciliado en Ia ciudad de
Guayaquil, para que en su calidad de Apoderado General de la Compañía
PROMOTORA INTERNACIONAL DE HOTELES LONDOÑO S.C.A. PROINTEL
S.C.A pueda efectuar los siguientes mandatos:

a) De acuerdo con el articulo seis (6) de la Ley de Compañías del
Ecuador el mandatario actuando a nombre de la compañía podrá

asumir todas las facultades establecidas en el Articulo 45 de!

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo entre otras
cosas la facultad para presentar y contestar demandas, presentar
pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, recibir la cosa

sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir
pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades pueden

ejercerlas ante cualquier Corte, Tribunal
Administrativa.

y Autoridad

b) Actuar como representante Legal de PROMOTORA

INTERNACIONAL DE HOTELES LONDOÑO S.C.A. PROINTEL S.C.A.
en la República del Ecuador, para la suscripción de cualquier tipo
de acta de Junta General de Accionistas, contrato, finiquito,
documento societario, cumplimiento de obligaciones legales o
cualquier otro acto jurídico necesario para velar por los intereses
dC PROMOTORA INTERNACIONAL DE HOTELES LONDOÑO S.C.A.
PROINTEL S.C.A.
c) Presentar ofertas, otorgar, solicitar, registrar, reconocer,
entregar y legalizar ante Juez o Notario competente cualquier
solicitud, documento o instrucción y además a realizar cualquier
acción legítima que sea necesaria para velar por los intereses de
PROMOTORA INTERNACIONAL DE HOTELES LONDOÑO S.C.A.

PROINTEL S.C.A. MICNtTAS PROMOTORA INTERNACIONAL DE
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HOTELES LONDOÑO S.C.A. PROINTEL S.C.A' no lo revoque de

manera expresa.
c)El mandatario podrá delegar este poder' y podrá revocar o

rescindir estas delegaciones en cualquier momento'

QuINTo:Queotorgaelpresentepodergeneraldecarácter
indefinido, mientras PROMOTORA INTERNACIONAL DE HOTELES

LONDOÑO S.C.A. PROINTEL s.c.A. mantenga su condición de

accionistadeHOTELESDELASIERRASIERRAHoTELESS.A.

sEXTO: Que la .runiíu de este mandato, Por su naturaleza es

INDETERMINADA.

SEPTIMO: Que como documentos habilitantes del poder ' QU€

exhibirá el apoderado cuando se requiera entrega los siguientes'

a) Copia de la pasaporte del Señor JORGE ENRIQUE :?I::I?

b) Copia del

ilJ.j- J" Iu soc¡edad PRoMbfÓY 
'\TlNAclollt^.?:uvvvLs

HOTELES LONDOÑO S.C.A. PROINTEL S'C'A'' EN IA CUAI

constaqueelseñoTJoRGEENRIQUELoNDoNoRIANIeSSU
Representante Legal

Atentamente,

ENRTQUE LO

cc. 10.53L.946
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